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del Registro Mercantil» y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la provincia de Madrid.

A efectos del citado canje, la condición de accionista 
de la Sociedad «Liberty Seguros, Compañía de Seguros y 
Reaseguros, Sociedad Anónima», se reputará a aquellos 
que se hallen inscritos en el antes citado Libro Registro 
de acciones nominativas, o a sus herederos, previa justi-
ficación de su derecho.

A los legítimos accionistas se les entregarán o remiti-
rán los nuevos títulos, previa justificación de su derecho. 
Si su titularidad no pudiera ser hallada, los títulos queda-
rán depositados por cuenta de quien la justifique poste-
riormente.

Transcurridos tres años desde el día de la constitución 
del depósito, los títulos emitidos podrán ser vendidos por 
«Liberty Seguros, Compañía de Seguros y Reaseguros, 
Sociedad Anónima» a cuenta y riesgo de los interesados, 
con la intervención de Corredor de Comercio Colegiado 
o Notario. El importe líquido de la venta de los títulos 
será depositado a disposición de los interesados en el 
Banco de España o en la Caja General de Depósitos.

Acreditada la condición de accionista y ejercitado el 
canje de las acciones se producirá automáticamente su 
inscripción en el Libro Registro de Acciones Nominati-
vas de «Liberty Seguros, Compañía de Seguros y Rease-
guros, Sociedad Anónima».

Madrid, 18 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración de «Liberty Seguros, Compañía de 
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», Miguel Ángel 
Melero Bowen.–20.607. 

 LIERDE, SICAV, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
compañía se convoca a Junta general ordinaria de accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social el próximo día 7 
de junio de 2006, a las doce horas, en primera convocato-
ria o, si no hubiera quórum suficiente, el siguiente día 8 
de junio, a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, del informe de gestión y aplicación y 
distribución de resultados, correspondientes al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede de la gestión del 
Consejo de Administración, durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Prórroga o, en su caso, nombramiento de 
Auditores.

Quinto.–Adaptación de la sociedad al nuevo Regla-
mento de Instituciones de Inversión Colectiva con la co-
rrespondiente modificación estatutaria.

Sexto.–Solicitud de incorporación de las acciones de 
la Sociedad al Mercado Alternativo Bursátil (MAB), u 
otro método alternativo. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Séptimo.–Autorización y delegación de facultades a 
Consejeros para que puedan documentar, ejecutar y en su 
caso, subsanar los acuerdos de la Junta, así como para 
efectuar el preceptivo depósito de cuentas en el Registro 
Mercantil.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación, en su caso, de los In-
terventores de la misma.

Derecho de asistencia y representación: El derecho de 
asistencia a Junta y la representación se ajustarán a lo 
dispuesto en los Estatutos sociales y legislación vigente.

Derecho de Información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega o el 
envío gratuito del texto íntegro de las propuestas, inclui-
do el texto del modelo normalizado de Estatutos sociales 
publicado por la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, de las cuentas anuales del ejercicio 2005, del in-
forme del Auditor, y del informe del Consejo de Adminis-
tración relacionado con las cuentas del ejercicio 2005.

Zaragoza, a 30 de marzo de 2006.–Secretario del Con-
sejo de Administración, Juan Alierta Izuel.–20.658. 

 LILIFRANS, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución núme-
ro 464/06 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Ana María Segura López, contra la 
empresa Lilifrans, Sociedad Limitada, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado auto de fecha 31 de 
marzo de 2006 por la que es declarada la ejecutada en 
situación de insolvencia total por importe de 4.045,24 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisonal.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 31 de marzo de 2006.–La Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 5, doña María Nie-
ves Rodríguez López.–19.939. 

 LIRATRES, S.I.C.A.V., S. A.
Convocatoria a Junta general ordinaria

de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta general ordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar en Madrid, en el 
domicilio social de la sociedad, Calle Serrano, 71 tercera 
planta, a las 10 horas del día 31 de mayo de 2006, en 
primera convocatoria, o, en segunda convocatoria –se-
gún es lo habitual– el día 1 de junio de 2006, a la misma 
hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y resol-
ver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los Auditores de cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2005, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2005.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de 
la sociedad a las normas publicadas en desarrollo de La 
Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre de Instituciones de 
Inversión Colectiva y normativa complementaria.

Cuarto.–Adopción de acuerdos derivados de la exclu-
sión de la cotización en Bolsa de la Sociedad de Inver-
sión de Capital Variable.

Quinto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación del cargo 
de Auditores.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta general.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los administradores.

Madrid, 22 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, don Enric Olivé i Manté.–20.916. 

 LIRAUNO, S.I.C.A.V., S. A.
Convocatoria a Junta general ordinaria

de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta general ordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar en Madrid, en el 
domicilio social de la sociedad, calle Serrano, 71 tercera 
planta, a las 12 horas del día 1 de junio de 2006, en pri-
mera convocatoria, o, en segunda convocatoria –según es 
lo habitual– el día 2 de junio de 2006, a la misma hora y 
en el mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los Auditores de cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2005, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2005.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o to-
talmente, de los Estatutos sociales, así como la adopción 
de cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación 
de la Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de 
la Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre de Instituciones 
de Inversión Colectiva y normativa complementaria.

Cuarto.–Adopción de acuerdos derivados de la exclu-
sión de la cotización en Bolsa de la Sociedad de Inver-
sión de Capital Variable.

Quinto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación del cargo 
de Auditores.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta general.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los administradores.

Madrid, 23 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, don Enric Olivé i Manté.–20.915. 

 LITOS CANARIAS
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General de Accionistas

Por decisión del Administrador Único de la Sociedad 
se convoca a los Señores Accionistas de Litos Canarias 
Sociedad Anónima, a Junta General de Accionistas.

Fecha: el día 29 de junio de 2006, a las dieciocho ho-
ras en primera convocatoria y el día 30 de junio de 2006, 
en segunda convocatoria a la misma hora.

Lugar: En los despachos de la calle Reyes Católicos, 
22, de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria.

Orden del día

Primero.–Aprobación del informe de gestión y cuen-
tas anuales del ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación de la propuesta del Adminis-
trador Unico sobre aplicación de los resultados del ejer-
cicio 2005.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Administrador 
Unico durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Prorrogar el cargo de Administrador Único 
en la persona de don Antonio Arrechea Goyeneche por 
otros cinco años más.
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Quinto.–Facultar al Administrador Unico para elevar 
a escritura pública los acuerdos adoptados.

Los Señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social los informes de gestión y las cuentas anuales 
que se someterán a la aprobación de la Junta, así como el 
informe relativo a los mismos. También podrán solicitar 
la entrega o envio gratuito de dichos documentos. Tanto 
para ejercitar cualquiera de estos derechos como para 
asistir a la Junta deberán acreditar documentalmente ante 
la Sociedad la titularidad de sus acciones.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de abril de 2006.–El Ad-
ministrador Único, Antonio Arrechea Goyeneche.–20.623. 

 MA-GO DE INVERSIONES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la Socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a Junta General 
Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle Padilla, 
17, en Madrid, el día 14 de junio de 2006, a las dieciséis y 
cuarenta y cinco horas, en primera convocatoria, o el si-
guiente día, 15 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo Texto Refundido de Es-
tatutos Sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, José María Marín Sán-
chez.– 20.564. 

 MADERAS HILARIO 
ARRUABARRENA, S. A.

SERRERÍA ARRUABARRENA, S. L.
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social número 4 de Bilbao-Bizkaia, 
publica:

A los efectos de las presentes actuaciones (Autos 393/05 
Ejec. 117/05); y para el pago de 7.127,65 euros de princi-

pal, 534,57 euros de intereses y 712,76 euros calculados 
para costas, se declara insolvente, por ahora, al deudor 
Maderas Hilario Arruabarrena, S. A., y Serrería Arruaba-
rrena, S. L, sin perjuicio de que pudieran encontrársele 
nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la deuda 
aún pendiente de pago.

Bilbao, 4 de abril de 2006.–Cristina Altolaguirre Zua-
zola, Secretaria Judicial.–20.063. 

 MAIVAREN INVERSIONES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2006, a las 
diecisiete y quince horas, en primera convocatoria, o el 
siguiente día, 15 de junio de 2006, en el mismo lugar y a 
la misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo texto refundido de Esta-
tutos sociales adaptado a la nueva normativa de institu-
ciones de inversión colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Manuel Varela Uña.–20.561. 

 MAKER MULTIMEDIA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Carlos Javier Collado Granadino, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución número 
1003/05 de este Juzgado de lo Social número 5, seguidos 
a instancia de Carlos Puertas Miranda, Alberto Fabián 
Aveiro Castro, Gregorio Bernabé Lorente, Antonio Bae-
za Romero y Salvador Leal Navarro y la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social contra Maker Multimedia, 
Sociedad Limitada, se ha dictado auto en fecha 3 de abril 
de 2006 por el que se declara al ejecutado en situación de 

insolvencia legal total por importe de 44.689,87 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisonal.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 29 de marzo de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Carlos Javier Collado Granadino.–19.940. 

 MANIPULADOS PLANA, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria a celebrar el día 27 de mayo de 2006 a las nueve 
horas de la mañana en primera convocatoria y en segun-
da convocatoria el día 28 de mayo de 2006 a la misma 
hora y en el domicilio social Avenida de la Industria nú-
mero 30, tres Cantos, Madrid.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso de las 
cuentas anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2005, la gestión del Consejo de Administración, el 
informe de gestión y la aplicación de resultados.

Segundo.–Nombramiento o renovación de auditores 
de cuentas.

Tercero.–Proyectos de inversión.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Tres Cantos, 10 de abril de 2006.–José Bas Rubio, 
Secretario del Consejo de Administración.–20.091. 

 MANUEL ACEBO GÓMEZ

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución núme-
ro 410/06 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Gabinete Jurídico de CC.OO., contra 
don Manuel Acebo Gómez, sobre jura de cuentas, se ha 
dictado auto de fecha 29 de marzo de 2006 por la que es 
declarado al ejecutado en situación de insolvencia total 
por importe de 400,00 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 29 de marzo de 2006.–La Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 5, doña María Nie-
ves Rodríguez López.–19.938. 

 MARESA MEDITERRÁNEO, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

  de accionistas

El Consejo de Administración ha convocado Junta ge-
neral ordinaria de accionistas de «Maresa Mediterráneo, 
Sociedad Anónima», que se celebrará, en primera convo-
catoria, el día 28 de junio de 2006, a las diecisiete horas y 
treinta minutos, en el domicilio social, sito en San Fernan-
do de Henares (Madrid), calle Sierra Morena, n.º 19, Polí-
gono Industrial «Las Fronteras», o en segunda convocato-
ria, en su caso, el día siguiente 29 de junio de 2006, a la 
misma hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y 
resolver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las cuentas anua-
les (comprensivas del Balance, la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y la Memoria) de la compañía relativos al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005.


